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Consumidores de Electricidad 

1. Descripción del mercado / Organización del mercado 

Desde el 1 de   julio de 2009   los consumidores conectados en baja tensión,  

T<1000 Voltios con potencias contratadas igual o inferior a 10 kW (Casi todos los 

consumidores domésticos) pueden recibir  el suministro eléctrico de dos 

maneras: 

 

a.- Mediante contrato de suministro de último recurso a través de un 

Comercializador de último recurso (Entre una lista de comercializadores autorizados 

por el Ministerio de  Industria, Comercio y Turismo) y cuyo precio viene determinado 

por la tarifa de último recurso (Precio regulado establecido periódicamente por el 

Ministerio de  Industria, Comercio y Turismo).  

 

b.- Mediante contrato de suministro en el mercado libre 

 

El consumo  de electricidad mediante la tarifa de último recurso 

 

Para los consumidores acogidos a esta modalidad de suministro, el suministro es 

contratado con el comercializador de último recurso que elijan entre la lista de 

comercializadores autorizados (Ver Lista de comercializadores de último recurso), con 

el que establecerán la relación comercial para la contratación, facturación, 

planteamiento de consultas y reclamaciones. 

 

En este caso, el comercializador de último recurso sustituye la  función anteriormente 

realizada por la empresa distribuidora  a la que el consumidor está físicamente 

conectado. La empresa distribuidora solo realizará la operación y el mantenimiento de 

la red de distribución y será responsable  de la medida del consumo. Por tanto el 

distribuidor seguirá siendo responsable de los aspectos técnicos del suministro, entre 

ellos la calidad del suministro (Calidad del producto y continuidad, cortes e 

interrupciones). 
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El consumo electricidad en el mercado libre 

 

En este caso el precio del suministro se compone de un precio regulado o tarifa de 

acceso que se refiere al uso de la red y un precio libre que se refiere al valor de la 

energía que se consume. 

 

En esta modalidad de consumo se contratan dos tipos de servicios: 

 

1. El uso de las redes del distribuidor al que está conectado el punto de 

suministro, por el que se paga la tarifa de acceso, precio regulado establecido 

periódicamente  por el Ministerio de Industria , Comercio y Turismo. 

 

2. La energía eléctrica que se adquiere al comercializador de acuerdo con el 

precio libremente pactado. (Ver lista de comercializadores en el mercado libre). 

 

No obstante, el comercializador, al  actuar como mandatario  del consumidor, cargará 

a éste en la factura la totalidad del precio de suministro y abonará la parte 

correspondiente al  uso de la red (Tarifa de acceso) al distribuidor. 

 

Desde el 1 de   julio de 2009   los consumidores conectados en baja tensión con 

potencias contratadas P > 10 kW y todos los consumidores con suministros en 

alta tensión, T > 1000 Voltios,  solo podrán contratar  el suministro eléctrico en la 

modalidad de libre mercado 

 

 

Lista  de comercializadores de último recurso y de mercado libre 

Pinche aquí para acceder a la lista 

 

 

 

 

 

http://www.cne.es/cne/doc/publicaciones/List_Com_Elec_20090701.pdf
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2. Contratación del suministro 
 

1.- La contratación del suministro de último recurso. 

 

 Los consumidores conectados en baja tensión con potencias contratadas igual o 

inferior a 10 kW, acogidos a la tarifa de último recurso, contratarán el suministro con 

comercializadores de último recurso. 

 

1.1.- Como contratar 

 

A partir del 1 de julio, tendremos dos posibilidades: 

 

a.- Si no se adopta ninguna decisión, la empresa distribuidora con la que se tenía 

contratado el suministro a tarifa regulada trasladará el contrato al comercializador de 

último recurso de su mismo grupo empresarial, quien se subrogará en todas la 

condiciones,  y quien facturará el suministro  de acuerdo con la tarifa de  último 

recurso que sea de aplicación. 

 

b.- De forma optativa, el consumidor, podrá contratar con otros comercializadores de 

último recurso entre los designados por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

 

En este caso, el consumidor comunicará al distribuidor al  que tiene conectado el 

suministro, el comercializador con el que  desea contratar el suministro de último 

recurso. A continuación el distribuidor trasladará el contrato al comercializador de 

último recurso elegido, quien se subrogará en todas la condiciones,  y quien facturará 

el suministro  de acuerdo con la tarifa de  último recurso que sea de aplicación. 

 

En ningún caso será necesario realizar cambio en la potencia contratada o 

actuaciones en el equipo de medida, el contador. 

 

El consumidor, en su caso, podrá ser beneficiario de  las condiciones de contratación 

para el caso que pudiera acogerse a la tarifa social o en el bono social. 
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El bono social 

Desde el 1 de julio de 2009, tienen derecho al bono social (mantenimiento de la tarifa 

actual sin variación de su precio durante 2 años) los siguientes colectivos: 

 

a) Personas físicas con potencia contratada < 3KW. en su vivienda habitual. 

b) Pensionistas con 60 ó más años que perciban pensión mínima por: 

 Jubilación 

 Incapacidad permanente 

 Viudedad 

c) Familias numerosas 

d) Familias con todos sus miembros en situación de desempleo 

 

Se solicita en la empresa distribuidora o por correo postal o correo electrónico en la 

comercializadora de último recursos, mediante los siguientes impresos, y acreditando 

su condición de beneficiario del bono social 

 

Pinche aquí para descargarse los formatos para la solicitud del bono social indicados 

en la resolución de 26 de junio de 2009, de la Secretaría de Estado de Energía, por la 

que se determina el procedimiento de puesta en marcha del Bono Social (Boletín 

oficial del Estado, de lunes 29 de junio de 2009). 

 

En el BOE número 167/2009 (11 de julio de 2009) se incluye corrección de errores de 

la resolución de 26 de julio de 2009, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que 

se determina el procedimiento de puesta en marcha del bono social. Pinche aquí para 

consultarlo. 

 

http://www.cne.es/consumidores/pdf/electricidad/Resol-26-jun-09-bono-social.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/07/11/pdfs/BOE-A-2009-11455.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/07/11/pdfs/BOE-A-2009-11455.pdf
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La tarifa social 

 
 ¿Qué es la denominada "Tarifa Social"? 
Es una tarifa creada por el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. Se diferencia de la tarifa 
general en que la potencia contratrada resulta 
gratuita. Es decir, el consumidor no paga un término 
fijo de potencia y sólo paga por lo que consume. Esta 
tarifa ya no se puede solicitar, aunque sí la pueden 
seguir manteniendo aquellos consumidores que la 
tuvieran con anterioridad. En la actualidad los 
consumidores con potencia contratada inferior a 3 
kW disfrutan del bono social, cuyas características se 
han explicado previamente. 

¿Qué requisitos hay que cumplir? 

Que el titular del contrato sea una 
persona física (que no sea una 
empresa, asociación comunidad, 
etc.) 

Que tenga una potencia contratada 
inferior a 3kW. 

Que tenga instalado un interruptor de 
control de potencia (ICP) o limitador. 

Si no lo tiene la distribuidora lo 
instalará en un mes. 

Que se trate de la vivienda habitual 
del titular del contrato. 

Los consumidores que cumplan los 3 
primero requisitos recibirán de la 
distribuidora eléctrica, junto con la 
factura, una información específica 
sobre la tarifa social. 

¿Cómo solicitarla? 

Las empresa distribuidoras eléctricas facilitarán el 
modelo de solicitud, que se acompañará de un 
certificado de empadronamiento vigente que 
justifique que es la vivienda habitual y de una 
declaración responsable de que los datos son 
verdaderos. 

 

 
 
¿Cuál es el ahorro? 
Los consumidores que dispongan 
de potencia contratada de 2,3kW 
se ahorran 4,55€/mes, lo que 
supone unos 55€ anuales 
(impuestos incluidos). 

Si el consumidor solicita una 
reducción de potencia, el ahorro 
sería mayor a cambio de disponer 
de menos potencia contratada. Por 
ejemplo, reduciendo de 3,5 a 
2,3kW y solicitando la tarifa social, 
el ahorro sería de 6,87 €/mes, lo 
que supone 82€ anuales 
(impuestos incluidos). 
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2.- La contratación del suministro en el mercado libre 

 

2.1.- Como contratar 

   

 El uso de las redes del distribuidor (mediante el contrato de acceso con el 

distribuidor) se puede contratar directamente por el consumidor o por el 

comercializador con el que el consumidor haya contratado su energía.  

 

 El consumo de la energía eléctrica es la parte  que realmente se contrata 

con el comercializador. 

 

En el caso que el consumidor contrate el uso de la red (Contrato de acceso) a través 

del comercializador (será lo habitual) deberá autorizar, por escrito, a éste último  a que 

contrate, en su nombre, el acceso a su red. En este caso el comercializador actúa 

como mandatario del consumidor. 

 

2.2.- - Contenido del contrato 

 

Características del contrato de acceso a la red 

 

 Es de  duración anual prorrogándose tácitamente por períodos idénticos. 

 Regula las relaciones entre el consumidor y el distribuidor. 

 Son las condiciones por el uso de la red del distribuidor. 

 Su coste está establecido mediante una tarifa de acceso fijada por el Ministro 

de Industria. 

 Se puede formalizar directamente con  el distribuidor. 

 Se puede delegar en el comercializador para que contrate en nuestro nombre. 

En cualquier caso el titular del contrato es el consumidor. 

 El contrato de suministro con un comercializador deberá formalizarse por 

escrito. 
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 El él deberá incluirse una autorización para que el comercializador pueda 

actuar como mandatario del consumidor y contratar con el distribuidor la tarifa 

de acceso. 

 

Contenido y cláusulas del contrato de acceso a la red 

Tendrá claramente especificado: 

 Identidad y dirección de la empresa distribuidora. 

 Código Universal de Punto de Suministro (CUPS), Nº de póliza de acceso y 

potencias contratadas. 

 Tarifa aplicable y BOE, que se actualizan con la facturación. 

 Nivel mínimo de calidad, repercusión por incumplimiento. 

 Las condiciones incluidas se ajustarán a lo establecido para los contratos con 

consumidores, atendiendo a sus derechos y obligaciones 

 Estos últimos, deberán comunicarse antes de la suscripción, bien se realice 

directamente o a través de terceros. 

Características y contenidos del contrato con el comercializador 

 Normalmente contrataremos todo (peajes y energía) con el comercializador 

 Podrán ofrecernos otros servicios  

 En la actualidad no hay ofertas que ofrezcan alternativas suficientes, o son 

poco atractivas 

 Los contratos tendrán claramente especificados los siguientes datos: 

 Otros servicios prestados incluidos, en su caso, el mantenimiento 

 Las posibles penalizaciones por rescisión anticipada por parte del consumidor 

 Diferenciación entre precios, condiciones y plazos del contrato y los de carácter 

promocional 

 Los consumidores deberán ser debidamente avisados de cualquier intención 

de  modificar las condiciones del contrato así como de su derecho a rescindirlo, 

sin penalización alguna cuando reciban el aviso    
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Condiciones y plazos para el acceso al mercado 

 Tener instalado el contador y el Interruptor de Control de Potencia (ICP) 

reglamentarios. 

 Tener firmado un contrato con un comercializador. 

 Si no es preciso realizar actuación sobre las instalaciones: 

o Si la facturación es bimestral se puede elegir entre 15 días después de 

la solicitud o cuando se realice la lectura. Se comunica directamente al 

comercializador. 

o Si la facturación es mensual el paso al mercado se realiza cuando 

corresponda según el ciclo de lectura 

 Si es preciso realizar actuaciones, el paso se produce cuando: 

o Se realicen las mismas (en los plazos establecidos normalmente 5 días) 

o Estos plazos se aplican para el cambio de comercializador 
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3. Contratación de un nuevo punto de suministro 

 1. La contratación del suministro 

1.1. Situación 1: El punto de suministro ya existe y está siendo suministrado 
(existen facturas a disposición del consumidor o empresa) o existe pero lleva 
tiempo sin ser suministrado. 

 En este caso el consumidor, debe 
subrogarse en el contrato del anterior 
usuario. 

 Si NO incrementa potencia, NO debe 
pagar derechos de acceso a la red, 
puesto que ya está conectado. 

 NO deberá pagar derechos de extensión 
puesto que ya está conectado. 

 Anote la medición que marca el contador 
en el momento de entrada al inmueble y 
comuníquela a la empresa distribuidora.  

 

Documentación necesaria para contratar 

Documentación para contratar ¿Es necesaria? 

Documento Nacional de identidad Si 

Título de propiedad o contrato de alquiler 
de la vivienda o local 

Si 

Número de su cuenta corriente de alquiler 
bancaria o libreta de ahorro 

Recomendable 

Referencia catastral del inmueble Recomendable 

Boletín de la Delegación de Industria 
extendido por un Electricista Instalador 
Autorizado 

El punto de suministro ya dispone de uno, 
pero si la potencia que usted desea 
contratar es superior a la máxima 

admisible que figura en el Boletín del 
propietario anterior, es también necesario 

que requiera la visita de un Instalador 
autorizado para que adecúe su instalación 

y le extienda un nuevo Boletín. 

Licencia Municipal Es necesario si va a cambiar el uso 
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Atención: Dependiendo de cuánto tiempo lleve sin suministro,  

pueden haber caducado los derechos de extensión (en suministros domésticos 3 años)  

  

1.2. Situación 2: El punto de suministro no existe. 

Al dar de alta un nuevo suministro ha de 
pagarse los derechos de acometida que 
son una contraprestación económica 
que incluye varios conceptos

1
: 

 

 Se debe solicitar acceso a la red. 

 Se deben abonar los correspondientes 
derechos de acceso y extensión (se verá 
más adelante en que consisten) y realizar 
la correspondiente acometida.  

 

 
1
Orden ITC/3519, de 28 de Diciembre, por la que se revisan los peajes de acceso a partir del 

1 de Enero de 2010 y las tarifas y primas de las instalaciones del Régimen Especial. BOE Nº 
315, 31 de diciembre de 2009. 

Documentación necesaria para contratar 

Documentación para contratar ¿Es necesaria? 

Documento Nacional de identidad Si 

Título de propiedad o contrato de alquiler 
de la vivienda o local 

Si 

Número de su cuenta corriente de alquiler 
bancaria o libreta de ahorro 

Recomendable 

Referencia catastral del inmueble Recomendable 

Boletín de la Delegación de Industria Si 

                                                 
1
 Orden ITC/3519, de 28 de Diciembre, por la que se revisan los peajes de acceso a partir del 1 de Enero 

de 2010 y las tarifas y primas de las instalaciones del Régimen Especial. BOE Nº 315, 31 de diciembre de 
2009. 
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extendido por un Electricista Instalador 
Autorizado 

Licencia Municipal Si en caso de primera ocupación o cambio 
de uso 

 
 

El cliente debe llamar o acudir a la oficina comercial con la documentación 

necesaria.  

La empresa tiene la obligación de: 

 Informar a los consumidores en el momento de la contratación, sobre 

las potencias disponibles según las distintas extensiones en la zona. 

 Facilitar información sobre los derechos vigentes en el punto de 

suministro. 

 Informar de un presupuesto para la conexión de un nuevo suministro, 

en un plazo determinado. 

 Ejecutar las instalaciones necesarias para atender el nuevo suministro, 

también en un plazo determinado. 

 Enganchar e instalar el equipo de medida en el plazo máximo de 5 días 

hábiles desde que el consumidor hubiera suscrito el correspondiente 

contrato de suministro. 

 Informar y asesorar los consumidores en el momento de la contratación 

sobre la tarifa y potencia a contratar más conveniente a sus 

necesidades, a partir de los datos aportados por los consumidores. 

 Atender en condiciones de igualdad las demandas de nuevos 

suministros eléctricos en las zonas en que operen y formalizar los 

contratos de suministro de acuerdo con lo establecido por la 

Administración.  

 

Al dar de alta un nuevo suministro han de pagarse los derechos de acometida, 

que son una contraprestación económica que incluye varios conceptos: 
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a) Derechos de extensión: 

Se pagan al solicitar nuevos suministros. Los abona el solicitante (normalmente 

el promotor). 

Criterios para la determinación de los derechos de extensión 

 Suelo urbanizado con condición solar: la empresa distribuidora está 

obligada a realizar la instalación eléctrica:  

Suministros en baja tensión -> Pot. Máx. 100kW 

Suministros en alta tensión -> Pot Máx. 250kW 

 Suelo urbanizado sin condición de solar: infraestructura eléctrica a 

costa del propietario. 

 Suelo no urbanizado: infraestructura eléctrica a costa del propietario 

incluyendo las instalaciones de conexión a la red de distribución 

existente y los refuerzos.  

Los derechos de acceso vigentes son: 

 

15,343534 

 
16,334353 

 

17,374714 Euro/kW. solicitado. 
 

15,718632 
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b) Derechos de acceso:  

Se pagan al contratar un nuevo suministro o en la ampliación de potencia de 

uno ya existente. Los paga el contratante (normalmente el consumidor) 

Los derechos de acceso vigentes son: 

 

 

c) Derechos de supervisión de instalaciones cedidas:  

 

16,992541 

 
15,718632 

 
14,727812 

 
10,700842 

 

19,703137 Euro/kW. contratado. 
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d) Derechos de enganche:  

Se pagan por la operación de acoplar eléctricamente la instalación receptora a 

la red de la empresa distribuidora. También se pagan cuando el distribuidor 

realice alguna actuación en los equipos de medida y control por decisión del 

consumidor. 

 
 

e) Derechos de verificación:  
Se pagan por la revisión y comprobación de que las instalaciones se ajustan a las 
condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias. 

· Los suministros que deban presentar un boletín de instalador autorizado o 

hayan necesitado un proyecto y certificado final no deberán pagar derechos de 

verificación. 

 

Estos precios pueden modificarse un máximo del 5%, al alza o 
a la baja por las C.A  

266,957067 

 

79,49197 

 

374,542485 

 

9,044760 Euro/Actuación 

 

54,87199 

 
85,163859 

 
125,994037 

 

8,011716 Euro/Actuación 
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f) Derechos por actuaciones en los equipos de medida y control:  
De acuerdo al artículo 50.4  del Real Decreto 1955/2000,  de 1 de diciembre, los 
derechos de actuaciones en los equipos de medida y control serán  inicialmente los 
mismos que los fijados para los derechos de enganche. 
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4. Precios. Calculador de precios de referencia. 
 

4.1. Tarifa 
En el suministro a tarifa los precios los fija el Ministerio de Industria Turismo y Comercio 

4.1.1. La tarifa consta de dos términos: 

1. Término fijo: en este concepto se paga la potencia 
contratada y es el resultado de multiplicar el precio del término 
de potencia, en vigor en el periodo de facturación, por los kW 
contratados. También se denomina término de potencia. 

2. Término variable: o término de energía, aquí nos facturan el 
consumo (los kWh.) que hayamos consumido en el periodo de 
facturación, medidos por el contador. 

Se calcula multiplicando los kWh. medidos por el precio del término de energía.  

4.2. Modalidades de suministro 

El suministro a tarifa 
 

 TARIFAS DE ÚLTIMO RECURSO 

Potencia contratada Termino fijo  (Euros / KW. y año)

Potencia contratada igual o inferior a 

10 KW. Sin discriminación horaria (1)
20,633129

0,058923 Valle

0,13896 Punta

TARIFAS DE ULTIMO RECURSO

SUMINISTRO ELECTRICO DE ULTIMO RECURSO A CONSUMIDORES CON POTENCIA Ò 10  KW.

Término variable  (Euros / kWh)

1) En la facturación del suministro de último recurso a la tarifa vigente desde el 1 de julio de 2009, no se considera la bonificación de 12,5 

kWh / mes, ni el recargo por exceso sobre los 500 kWh / mes.

Potencia contratada igual o inferior a 

10 KW. Con discriminación horaria
20,633129

0,117759

 
 
 

Precios establecidos en la Resolución de 29 de diciembre de 2009, de la Dirección 

General de Política Energética y Minas, por la que se establece el coste de producción 

de energía eléctrica y las tarifas de último recurso a aplicar en el primer semestre de 

2010. Boletín Oficial del Estado: Nº 315,  31 de diciembre de 2009. 
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TARIFAS DE REFERENCIA PARA LA APLICACIÓN DEL BONO SOCIAL 

 

Nivel de consumo de referencia
Término fijo                        

Euros / k W h y mes

 Sin discriminación horaria (1) y (2)  1,642355

0,059614 Valle

0,135145 Punta

SUMINISTRO ELECTRICO  DE ULTIMO RECURSO A CONSUMIDORES  CON POTENCIA < 10 k W, 

ACOGIDOS AL BONO SOCIAL

Término variable                                            

Cent. Euros / kWh

0,11248

Con discriminación horaria (1) y (2) 1,642355

 
 
(1) La energía correspondiente al consumo de hasta 12,5 kWh en un mes o en su caso su promedio 

diario equivalente quedará exenta de facturar el término básico de energía.

(2) Cuando la energía consumida por encima del consumo promedio diario sea superior al 

equivalente a 500 kWh en un mes, a la energía consumida por encima de dicha cuantía se le aplicará 

un recargo de 0,02839 Euros / kWh en exceso consumido.  
 
Precios establecidos en la Resolución de 29 de diciembre de 2009, de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se establece el coste de producción de energía eléctrica y las tarifas de 
último recurso a aplicar en el primer semestre de 2010. Boletín Oficial del Estado: Nº 315,  31 de 
diciembre de 2009. 

 
 

Suministro a consumidores acogidos a la Tarifa de Último Recurso (Potencia 
contratada < 10 k W.) 
 
Periodos de utilización de la tarifa con discriminación horaria 
 
Los consumidores acogidos a esta tarifa que dispongan del equipo de medida, podrán 
acogerse a la modalidad con discriminación horaria que diferencie dos periodos 
tarifarios al día, periodo 1 y periodo 2. La duración de cada periodo será  la que figura 
el cuadro siguiente:    
  

Periodos tarifarios

P 1

P 2

Duración

10 Horas / Día

14 Horas / Día
 

 

Se consideran como  horas  del periodo tarifario 1 y 2  en todas las zonas, las 
siguientes: 

Término fijo 
Euros / kW y mes 

Término variable 
Euros/kWh 

20,633129 

 

20,633129 

 

0,117759 

 

0,058923 

 
0,13896 
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P 1 P 2 P 1 P 2

12 _ 22
0 _ 12               

22 _ 24
13 _ 23 

0 _ 13                     

23 _ 24

INVIERNO VERANO

 
 
De acuerdo con la Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, por la que se establece el mecanismo 
de traspaso de clientes del mercado a tarifa al suministro de último recurso de energía eléctrica 
y el procedimiento de cálculo y estructura de las tarifas de último recurso de energía eléctrica. 
(BOE, Nº 151, de 23 de junio de 2009). 
 
 
 

Nivel de consumo de referencia
Término fijo                        

Euros / k W h y mes

Tarifa Social, Potencia < 3 k W 0,000000

(2) Cuando la energía consumida por encima del consumo promedio diario sea superior al 

equivalente a 500 kWh en un mes, a la energía consumida por encima de dicha cuantía se le aplicará 

un recargo de 0,02839 Euros / kWh en exceso consumido.

SUMINISTRO ELECTRICO  DE ULTIMO RECURSO A CONSUMIDORES  CON POTENCIA < 3 k W, 

ACOGIDOS AL BONO SOCIAL 

Término variable                                            

Cent. Euros / kWh

0,11248

Potencia < 1 k W (2) 0,402318 0,089365

 
 
Orden ITC/1723/2009, 26 de junio, por la que se revisan los peajes de acceso a partir de 1 de 
julio de 2009 y las tarifas y primas de determinadas instalaciones de régimen especial. (BOE, 
Nº 156, de 29 de junio de 2009).  
 
 
 
 

 
TARIFAS DE REFERENCIA 
 
Para los consumidores conectados en baja tensión con potencias contratadas mayores de 10 
kW, que no tengan, a partir de 1 de julio de 2009, contrato con un comercializador se les 
facturará la energía consumida a los siguientes precios: 
 
 
 
 
 
 

Término fijo 
Euros / kW y mes 

Término variable 

Euros / kW 
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SUMINISTRO ELECTRICO A CONSUMIDORES  CON POTENCIA CONTRATADA. 10 < P =< 15 k W 
 

Nivel de consumo de referencia
Término fijo                        

Euros / k Wh y mes

 Potencia, 10 < P < 15 k W          

Sin discriminación horaria
2,07975

0,063107 Valle

0,143063 Punta

Término variable                                            

Cent. Euros / kWh

 Potencia, 10 < P < 15 k W          

Con discriminación horaria

0,133245

1,8585

 
 
 

Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, por la que se establece el mecanismo de traspaso de 
clientes del mercado a tarifa al suministro de último recurso de energía eléctrica y el 
procedimiento de cálculo y estructura de las tarifas de último recurso de energía eléctrica. 
(BOE, Nº 151, de 23 de junio de 2009). 
 
 

Suministro a consumidores con Potencia contratada 10 < P < 15 k W. 
Periodos de utilización de los precios de referencia con discriminación horaria 
 
Los consumidores a los que sean de aplicación precios de referencia hasta que 
contraten el suministro en el mercado liberalizado, y que dispongan del equipo de 
medida, podrán acogerse a la modalidad con discriminación horaria que diferencie dos 
periodos tarifarios al día, periodo 1 y periodo 2.  
     
La duración de cada periodo será  la que figura el cuadro siguiente:   
  

Periodos tarifarios

P 1

P 2

Duración

10 Horas / Día

14 Horas / Día
 

 

Se consideran como  horas  del periodo tarifario 1 y 2  en todas las zonas, las 
siguientes: 

Término fijo 
Euros / kW y mes 

Término variable 
Euros / kW 
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P 1 P 2 P 1 P 2

12 _ 22
0 _ 12               

22 _ 24
13 _ 23 

0 _ 13                     

23 _ 24

INVIERNO VERANO

 
 
De acuerdo con la Orden ITC/2794/2007, de 27 de septiembre, por la que se revisan 
las tarifas eléctricas a partir del 1 de octubre de 2007.  
 
 
 
SUMINISTRO ELECTRICO A CONSUMIDORES  CON POTENCIA CONTRATADA. P >  15 k W 
 

Nivel de consumo de referencia
Término fijo                        

Euros / k W h y mes

0,082405 Valle

0'121359 Llano

0,150208 Punta

Término variable                                            

Cent. Euros / kWh

 Potencia, P  > 15 k W                              

Con  discriminación horaria
1,8585

 
 
 

Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, por la que se establece el mecanismo de traspaso de 
clientes del mercado a tarifa al suministro de último recurso de energía eléctrica y el 
procedimiento de cálculo y estructura de las tarifas de último recurso de energía eléctrica. 
(BOE, Nº 151, de 23 de junio de 2009). 
 
A partir de octubre de 2009 esos precios se incrementarán trimestralmente, hasta el 1 de abril 
de 2010, un 5%. 
 
Desde el 1 de abril y durante seis meses se aplicarán los precios de la TUR sin discriminación 
horaria incrementados en un 20%. 
 
Transcurridos esos seis meses sin que el consumidor contrate con un comercializador en 
mercado se considerara rescindido el contrato con el comercializador de último recurso, y se 
procederá a la suspensión del suministro. 
 
Finalmente, la Orden ITC/3519/2009, de 28 de diciembre, por la que se revisa los peajes de 
acceso a partir de 1 de enero de 2010 y las tarifas y primas de las instalaciones del régimen 
especial, en su Disposición transitoria tercera. Consumidores que sin tener derecho a acogerse 
a la tarifa de último recurso, transitoriamente carecen de un contrato de suministro en vigor con 
un comercializador y continúen consumiendo electricidad, establece  para los suministros en 
baja tensión una prorroga hasta el 3 1 de Diciembre de 2010 para mantener el contrato con un 
comercializador de último recurso a los precios de referencia.  

Término fijo 
Euros / kW y mes 

Término variable 
Euros / kWh 
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En este periodo pagaran un 20%  de recargo sobre la tarifa de último recurso sin discriminación 
horaria. A partir del 1 de Enero de 2011, se considerará  rescindido este contrato de suministro. 
 
Suministro en Baja Tensión a consumidores con Potencia contratada P > 15 k W 
 
Periodos de utilización de los precios de referencia con discriminación horaria 
 
Los consumidores a los que sean de aplicación precios de referencia hasta que contraten el 
suministro en el mercado liberalizado, y que dispongan del equipo de medida, podrán acogerse 
a la modalidad con discriminación horaria que diferencie los periodos tarifarios al día, periodos 
Punta, Llano y Valle.  
       
Se consideran como  horas  de los periodos tarifarios  según  las zonas indicadas, las 
siguientes: 

 

Punta Llano Valle Punta Llano Valle

1 18 _ 22
8 _ 18            

22 _ 24
0 _ 8 11 _ 15 

8 _ 11              

15 _ 24
0 _ 8

2 18 _ 22
8 _ 18            

22 _ 24
0 _ 8 18 _ 22

8 _ 18                

22 _ 24
0 _ 8

3 18 _ 22
8 _ 18            

22 _ 24
0 _ 8 11 _ 15 

8 _ 11              

15 _ 24
0 _ 8

4 18 _ 22

0 _ 1              

9 _ 19                   

23 _ 24

1 _ 9 11 _ 15 

9 _ 11                    

15 _ 24                 

0 _ 1 

1 _ 9

INVIERNO VERANO
ZONA

 
 
 
A estos efectos, las zonas en las que se divide el mercado eléctrico nacional, serán las 
siguientes. 

 Zona 1: Península 

 Zona 2: Baleares 

 Zona 3. Canarias 

 Zona 4: Ceuta y Melilla 

De acuerdo con la Orden ITC/2794/2007, de 27 de septiembre, por la Que se revisan 

las tarifas eléctricas a partir del 1 de octubre de 2007. 

 

2. Calculador de precios  
Calculador de precios regulados/de referencia 

Pinche aquí para acceder al calculador de precios. 

http://www.cne.es/consumidores/calculador.html
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5. La factura del suministro de electricidad 

 

1. Suministro de último recurso 

La facturación para los consumidores que tengan menos de 10 KW. de potencia 

contratada será mensual, para el resto de los suministros de baja tensión será cada 

dos meses. Sin embargo la lectura del contador será bimestral, utilizándose una cifra 

de consumo estimado en los meses que no haya lectura del contador. 

En la factura debe figurar: 
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2. Suministro en el libre mercado 

Desde el 1 de julio de 2009, los consumidores que tengan más de 10 kW de potencia 

contratada no tendrán derecho al suministro de electricidad a tarifa. Por lo tanto, 

deberán firmar un contrato de adquisición de electricidad, en el mercado libre con un 

comercializador. 

Listado de comercializadores de electricidad 

Todos aquellos consumidores que tengan contratada una potencia menor de 10 kW 

podrán seguir comprando a tarifa a través de un comercializador de último recurso. 

 

Si quiere Usted seguir adquiriendo su electricidad a tarifa no es preciso que haga 

ninguna gestión, automáticamente a partir del 1 de julio de 2009 será traspasado de la 

distribuidora que actualmente le suministra a tarifa a la comercializadora de último 

recurso que le corresponda. 

 

- Bono social 

Desde el 1 de julio de 2009 existir§ una tarifa reducida ñBono Socialò para: 

- Personas físicas con potencia contratada < 3 kW en su vivienda habitual 

- Pensionistas con 60 o más años que perciban pensión mínima por jubilación, 

incapacidad permanente o viudedad. 

- Familias numerosas. 

- Familias con todos sus miembros en situación de desempleo. 

El Secretario de Estado de Energía ha establecido el procedimiento para acreditar las 

condiciones que dan derecho a la tarifa reducida “Bono Social”, según resolución 

publicada en el BOE de 29 de junio de 2009. 

 

http://www.cne.es/cne/contenido.jsp?id_nodo=363&&&keyword=&auditoria=F
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2.1 Precios libres 

Si decidimos adquirir la electricidad en el mercado, estaremos pagando dos 

cosas: 

1. Los peajes: es el pago por el uso de las redes del distribuidor, mediante un 

precio aprobado por el Ministerio de Industria Comercio y Turismo. Se 

denomina tarifa de acceso y consta de dos términos (potencia y energía) el 

primero es fijo y pagamos la potencia que tenemos contratada y en el segundo, 

que es variable, pagamos por la energía que ha circulado por la red del 

distribuidor para nuestro consumo. 

2. La energía: es el pago por la energía consumida medida por el contador. Es 

el resultado de multiplicar el precio libremente pactado con el comercializador, 

que figura en el contrato, por los KWh. medidos por el contador. 

Si contratamos el acceso a las redes del distribuidor a través del 

comercializador que hayamos elegido, este nos facturará en la misma factura 

ambos conceptos (los peajes y la energía) en el precio que pactemos con el 

comercializador estará incluido el coste de los peajes, que el comercializador 

abonará, en nuestro nombre, al distribuidor.  

Al menos una vez al año, o en todas las facturas si se lo pedimos, el 

comercializador tiene la obligación de informarnos de los pagos que ha 

realizado al distribuidor, en nuestro nombre, por los peajes. 

Algunas sugerencias: 

Si decide suministrarse en el mercado observe bien las condiciones de la oferta 

que le hagan. 

En ocasiones encontrará ofertas formuladas como un descuento sobre la tarifa. 

Asegúrese sobre qué es el descuento.  

Recuerde que hay un termino fijo y otro variable, cerciórese si el descuento es 

sobre el total de la tarifa o sólo sobre una parte de la misma (el termino fijo o el 

termino de consumo). 
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Si la oferta es por un precio fijo asegúrese del tiempo en que ese precio estará 

en vigor. 

Lea atentamente las cláusulas del contrato que le ofrezcan. 
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6. Cambio de suministrador 

Si decide pasar de ser suministrado a tarifa  por un comercializador de último recurso a 

ser suministrado en el mercado, a través de un comercializador, ha de tener en cuenta 

lo siguiente: 

Condiciones y plazos para el acceso al mercado  

-  Tener instalado el contador e ICP  reglamentarios.  

 

-  Tener firmado un contrato con un comercializador.  

 

-  Si no es preciso realizar actuación sobre l as instalaciones:  

 

-  Si la lectura del contador es bimestral se puede elegir entre 15 días después 

de la solicitud o cuando se realice la le ctura. La decisión se comunica 

directamente al comercializador.  

 

-  Si la lectura es mensual el paso al mercado se realiza cuando corresponda 

según el ciclo de lectura.  

 

-  Si es preciso realizar actuaciones, el paso se produce cuando se realicen las 

mismas en los plazos establecidos normalmente 5 días).  

 

-  Estos plazos se aplican para el cambio de comercializador.  
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7. Calidad del suministro 

1. El Real Decreto 1955/2000 regula la Calidad de Servicio. 

La calidad tiene carácter de mínimo y será de aplicación a todas las zonas de 

distribución y a todos los suministros del sistema eléctrico nacional. 

La calidad de servicio es el conjunto de características técnicas y comerciales, 

inherentes al suministro eléctrico exigibles por los sujetos, consumidores y por los 

órganos competentes de la Administración. 

¿Qué conceptos incluye la calidad de servicio? 

Continuidad del suministro. 

Calidad del producto. 

Calidad en la atención y relación con el cliente. 

¿Cuál es el ámbito de aplicación? 

Calidad individual: es aquella de naturaleza contractual, que se refiere a cada uno de 

los consumidores. 

Calidad zonal: es la referida a una determinada zona geográfica, atendida por un único 

distribuidor. 

2. Clasificación de las zonas 

2.1. Zona urbana: conjunto de municipios de una provincia con un número de 

suministros mayor de 20.000, incluyendo capitales de provincia. 

2.2. Zona semiurbana: conjunto de municipios de una provincia con un 

número de suministros comprendido entre 2.000 y 20.000. 

2.3. Zona rural:  

Zona Rural Concentrada: conjunto de municipios de una provincia con 

un número de suministros entre 200 y 2.000. 
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Zona Rural Dispersa: conjunto de municipios de una provincia con 

menos de 200 suministros y suministros ubicados fuera de los núcleos 

de población que no sean polígonos industriales o residenciales.  

 

 Límites  

 

El incumplimiento dará lugar a una reducción de la facturación de cómo 
máximo el 10%. 

 
5. Verificaciones y seguridad de las instalación eléctricas 

5.1. Media tensión 

 Deben ser revisadas, al menos, cada tres años.  

5.2. Baja tensión 

 No hay regulación específica, salvo por Comunidades Autónomas 

 En las modificaciones de contrato (subrogación, traspaso, cambio de 
potencia contratada, etc.) en baja tensión, con antigüedad mayor de 20 
años, la empresa distribuidora procederá a la verificación de las 
instalaciones. 

 Si no cumple las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias, 
la empresa distribuidora exigirá su adaptación y la presentación de un 
nuevo Boletín de instalador.  
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6. Calidad de atención al consumidor (R.D 1955/2000) 

 
Plazos máximos de atención al consumidor en días hábiles. 
 

A. Elaboración de los presupuestos correspondientes a nuevos suministros 

1. Suministros en baja tensión: 

Si solicita un suministro de menos de 15 kW: 5 días 

2. Suministros en alta tensión 

Para 66 kV o menos: cuarenta días 

B. Ejecución de las instalaciones 

1. Suministros en baja tensión 

a. Si no es preciso realizar ampliación en la red: 5 días 

b. Si solo se amplía la red de baja: 30 días 

c. Si es preciso construir un centro de transformación: 60 días 

d. Si es preciso construir varios centros de transformación: 80 días 

2. Suministros en alta tensión 

a. Acometida a un solo consumidor a 66 kV, o menos: 80 días 

C. Enganche e instalación del equipo de medida: 5 días hábiles 

D. Atención de las reclamaciones sobre medida del consumo, facturas emitidas, cortes 

indebidos: 5 días hábiles para consumidores de menos de 15kW contratados, 15 días 

para el resto 

E. Enganche después de corte por impago: 24 horas después del pago de la factura 

F. Ejecución indebida de corte por impago 

G. Informar y asesorar a los consumidores en el momento de la contratación sobre la 

tarifa y potencia a contratar  

 

En el caso de incumplimiento de los plazos anteriores la empresa distribuidora deberá 

abonar al consumidor, por cada incumplimiento, en la primera facturación que se 

ǇǊƻŘǳȊŎŀΣ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ŘŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎŀƴǘƛŘŀŘŜǎΥ олϵ ƻ Ŝƭ мл҈ ŘŜ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ 

facturación completa  
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8. Derechos de los consumidores   

Derechos de los consum idores  Derechos de los consumidores  

-  Acceso y conexión a las redes transporte y 
distribución de energía eléctrica.  

-  Los consumidores conectados en baja 
tensión  de hasta 10kW tienen derecho al 
suministro a tarifas de último recurso 
aprobadas por el Gobie rno.  

-  Elegir suministrador, pudiendo contratar el 
suministro con:  

-  Empresas comercializadoras 
de último recurso designadas 
por el Gobierno (pudiendo 
contratar conjuntamente la 
energía y el peaje de acceso)  

-  Derechos derivados de las obligaciones de 
terc eros:  

-  Atender en condiciones de 
igual las demandas de nuevos 
suministros eléctricos y la 
ampliación de los existentes.  

-  Informar y asesorar a los 
consumidores. Procurar un uso 
racional de la energía.  

-  Rescindir el contrato con un 
comercializador, sin 
penalización transcurrido un 
año, o con un máximo del 5% 
del recargo sobre la energía no 
suministrada si se rescinde 
antes del año.  

-  Recibir el servicio con unos 
mínimos de calidad.  

-  En el caso de comprobarse un 
funcionamiento incorrecto del contador, se 
procedería a efectuar una facturación 
complementaria:  

Si se hubiesen facturado 
cantidades inferiores  a las 
debidas , la diferencia, a efectos 
de pago, podrá ser prorrateada 
en tantas facturas mensuales 
como meses transcurrieron en 
el error.  

El tiempo máximo , tanto del 
aplazamiento como del período 
a rectificar, no podrá ser 
superior a un año.  

Si se hubiesen facturado 
cantidades superiores  a las 
debidas deberá devolverse todo 
lo indebidamente cobrado en la 
primera facturación.  

No se pueden fraccionar los 
impo rtes a devolver.  

A las cantidades adelantadas se 
les aplicará el interés legal del 
dinero vigente en el momento 
de la refacturación.  

-  En el caso de que el error sea de tipo 
administrativo:  

Los cobros y devoluciones 
tendrán  el mismo tratamiento 
anterior.  
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9. Normativa del suministro eléctrico 
 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre , por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica.  

 
Observaciones:   Modificaciones posteriores del Real Decreto 1955/2000  

Real Decreto 485/2009, de 3 de abril , por el que se regula la puesta en marcha del suministro de 

último recurso en el sector de la energía eléctrica.  
 
Observaciones:    

Modificado por corrección de errores  publicada en el BOE de 28 de abril de 2009.  

Deroga el art. 16.2 del Real Decreto 1474/2003; los arts. 176 a 180, 189, 200 a 204 y los apartados 2.1 
y 2.2 del anexo del Real Decreto 1955/2000.  

Modifica los arts. 71.2, 73, 188.2 y 191 del Real Decreto 1955/2000; el art. 3 del Real Decreto 

1068/2007, y los arts. 9 y 10 del Real Decreto 2019/1997.  

 

Real Decreto -Ley 6/2009, de 30 de abril , por el que se adoptan determinadas medidas en el 
sector energético y se aprueba el bono social.  

Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio , por la que se establece el mecanismo de traspaso de 

clientes del mercado a tarifa al sumi nistro de último recurso de energía eléctrica y el procedimiento de 
cálculo y estructura de las tarifas de último recurso de energía eléctrica.  

Resolución de 29 de junio de 2009 , de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se establece el coste de producción de energía eléctrica y las t arifas de último recurso a aplicar en el 
segundo semestre de 2009.  

Resolución de 26 de junio de 2009 , de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se 
determina el procedimiento de puesta en marcha del bono social.  

Orden  ITC/1723/2009 , de 26 de junio, por la que se revisan los peajes de acceso a partir 
del 1 de julio de 2009 y las tarifas y primas de determinadas instalaciones d e régimen especial .  

Orden  ITC/3519, de 28 de Diciembre, por la que se revisan los peajes de acceso a partir del 1 de 
Enero de 2010 y las tarifas y primas de las instalaciones del Régimen Especial. BOE Nº 315, 31 de 
diciembre de 2009.  

 

 Resolución de 29 de diciembre de 2009, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por 

la que se establece el coste de producción de energía eléctrica y las tarifas de último recurso a aplicar en 
el primer semestre de 2010. 

javascript:abreVentana('./doc/legislacion/(24)rd1955_00.pdf',500,500)
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2000/24019&codmap=#analisis
javascript:abreVentana('./doc/legislacion/RD485_2009.pdf',500,500)
javascript:abreVentana('./doc/legislacion/RD485_2009-errores.pdf',500,500)
javascript:abreVentana('./doc/legislacion/RDL6-2009.pdf',500,500)
javascript:abreVentana('./doc/legislacion/OrdenITC-1659-2009.pdf',500,500)
javascript:abreVentana('./doc/legislacion/Resolución-TUR-elec-29jun09.pdf',500,500)
javascript:abreVentana('./doc/legislacion/Resol-26-jun-09-bono-social.pdf',500,500)
http://www.boe.es/boe/dias/2009/06/29/pdfs/BOE-A-2009-10670.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/06/29/pdfs/BOE-A-2009-10670.pdf
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10. Dónde informarse o formular una reclamación 

Los consumidores de electricidad pueden ponerse en contacto con diversos organismos para 

formular una reclamación o para recibir información. 

¿Dónde informarse? 

1. Empresas suministradoras 

 

Listado de comercializadores de electricidad 

 

2. Comisión Nacional de Energía.  

La Comisión Nacional de Energía dispone de un servicio de atención a los 

consumidores de energía. A través del mismo se contestan todas las consultas 

formuladas por dichos consumidores. En caso de que la CNE no sea 

competente para la tramitación de la consulta, queja o reclamación formulada, 

se da traslado de la misma al órgano competente para ello. En todo caso, se 

informa al consumidor de dicho traslado, así como a la empresa involucrada, 

en caso de existir. 

Se puede poner en contacto con el Área de Consumidores de la CNE a través 

de las siguientes vías: 

Correo postal Teléfono Fax 
Correo 

electrónico 

Comisión Nacional de Energía 

Dirección de Relaciones Institucionales 

C/ Alcalá, 47 

28014 Madrid 

91.432.96.00 91.577.62.18 dre@cne.es 

La Administración competente para resolver las cuestiones relativas al 

suministro de electricidad es la Comunidad Autónoma donde radique el 

suministro 

http://www.cne.es/cne/contenido.jsp?id_nodo=363&&&keyword=&auditoria=F
mailto:dre@cne.es
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3. Dirección competente en materia de Energía de la Comunidad 

Autónoma 

Pulse aquí para acceder a un link externo 

 

4. Oficina Municipal de Información al Consumidor. 

La Oficina Municipal de Información al Consumidor es un servicio de 

información y orientación para los consumidores y usuarios, así como de 

mediación en los conflictos en materia de consumo. 

Pulse aquí para consultar mapa interactivo de Oficinas Municipales de 

Información al Consumidor:  

 

5. Consejo de Consumidores y Usuarios (CCU). 

Es el órgano de representación y consulta de ámbito nacional de las 

organizaciones de consumidores y usuarios con implantación estatal, y 

ostentará la representación institucional de las organizaciones de 

consumidores y usuarios ante la Administración General del Estado u otras 

entidades y organismos, de carácter estatal o supranacional. 

 Pulse aquí para acceder a las asociaciones de consumidores. 

6. Instituto Nacional de Consumo (INC) 

El Instituto Nacional de Consumo (INC) es el organismo de la Administración 

General del Estado que ejerce las funciones de promoción y fomento de los 

derechos de los consumidores y usuarios. 

A través del Sistema Arbitral de Consumo se pueden resolver todos los 

conflictos que afecten a los derechos legal o contractualmente reconocidos a 

los consumidores y usuarios, con independencia de su cuantía. 

Se trata, por lo tanto, del instrumento que las Administraciones Públicas ponen 

http://www.cne.es/cne/mapa_comunidades.jsp?id_nodo=95&&&keyword=&auditoria=F
http://aplicaciones.consumo-inc.es/cidoc/Consultas/dirMapas.aspx?tabla=omic
http://aplicaciones.consumo-inc.es/cidoc/Consultas/dirMapas.aspx?tabla=asoc
http://www.consumo-inc.es/home.htm
http://www.consumo-inc.es/home.htm
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a disposición de los ciudadanos para resolver, de modo eficaz, los conflictos y 

reclamaciones que surgen en las relaciones de consumo, toda vez que la 

protección de los consumidores y usuarios exige que éstos dispongan de 

mecanismos adecuados para resolver sus reclamaciones. 

A través del Sistema Arbitral de Consumo las partes voluntariamente 

encomiendan a un órgano arbitral, que actúa con imparcialidad, independencia 

y confidencialidad, la decisión sobre la controversia o conflicto surgido entre 

ellos. Esta decisión, vinculante para ambas partes, tiene la misma eficacia que 

una sentencia. 

No podrán ser objeto de arbitraje de consumo: 

a. Las cuestiones sobre las que exista resolución judicial firme 

y definitiva 

b. Las cuestiones en las que las partes no tengan poder de 

disposición 

c. Las cuestiones en las que, según la legislación vigente, 

deba intervenir el Ministerio Fiscal 

d. Cuando concurra intoxicación, lesión, muerte o existan 

indicios racionales de delito 

e. La responsabilidad civil por daños y perjuicios directamente 

derivada de intoxicación, lesión, muerte o de hechos en los 

que existan indicios racionales de infracción penal 

Pulse aquí para más información: 

¿Dónde reclamar? 

1. Empresas suministradoras 

Listado de comercializadores de electricidad 

 

2. Dirección competente en materia de Energía de la Comunidad 

Autónoma 

http://www.consumo-inc.es/Arbitraje/home.htm
http://www.cne.es/cne/contenido.jsp?id_nodo=363&&&keyword=&auditoria=F
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Pulse aquí para acceder a un link externo

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Agrupador_FP&cid=1109266227096&idConsejeria=1109266187242&idListConsj=1109265444710&idOrganismo=1109266227096&language=es&pagename=ComunidadMadrid/Estructura
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11. Preguntas más frecuentes  

 

1. ¿Qué opciones de suministro tienen los consumidores de electricidad? 

Los consumidores de electricidad con una potencia contratada igual o menor de 10 kW 

pueden ser suministrados a precio regulado (Tarifa de Último Recurso) por el 

comercializador de último recurso, así como a precio libre con un comercializador en el 

mercado liberalizado. Los consumidores de electricidad con potencias contratadas 

superiores a 10 kW deben necesariamente ser suministrados por una empresa 

comercializadora a precio libre en el mercado liberalizado. 

 

2. ¿Qué consumidores tienen derecho a comprar electricidad a Tarifa de Último 

Recurso (TUR)? 

Tienen derecho todos aquellos consumidores cuya potencia contratada se inferior a 10 

kW. 

 

3. ¿Qué es la Tarifa de Último Recurso (TUR)? 

Es un precio regulado que establece el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

 

4. ¿Qué consumidores tienen derecho a comprar a precio libre? 

Todos los consumidores tienen derecho a comprar electricidad a precio libre.  

 

5. ¿Con quién debe contratar un consumidor que desee comprar a Tarifa de Último 

Recurso (TUR)? 

Debe contratar su suministro con un Comercializador de Último Recurso.  

 

6. ¿Quiénes son los Comercializadores de Último Recurso? 

Los Comercializadores de Último Recurso son: 

1. ENDESA ENERGÍA XXI, S.L. 

2. IBERDROLA COMERCIALIZACIÓN DE ÚLTIMO RECURSO, S.A.U. 

3. UNIÓN FENOSA METRA, S.L. 

4. HIDROCANTÁBRICO ENERGÍA ÚLTIMO RECURSO, S.A.U. 

5. E.ON COMERCIALIZADORA DE ÚLTIMO RECURSO, S.L. 
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7. ¿Si decido comprar en el mercado libre, cuánto tiempo tengo que estar con el 

comercializador que elija? 

De acuerdo al art.4.5 del RD 1435/2002, en general, los contratos de suministro de 

electricidad en baja tensión deben tener una duración máxima de 1 año, pudiéndose 

prorrogar tácitamente por períodos de la misma duración. El consumidor puede 

rescindir dicha prórroga con un preaviso de 15 días, sin que proceda cargo alguno en 

concepto de penalización. 

 

8.   ¿Puedo volver a la tarifa de último recurso? 

Sí, cualquier consumidor, con potencia contratada igual o inferior a 10 kW, que decida 

pasar a ser suministrado en el mercado libre, a un precio libremente pactado con un 

comercializador podrá volver a ser suministrado a Tarifa de Último Recurso (TUR) a 

través de un Comercializador de Último Recurso (CUR). 


